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Radicación relacionada: E-2026-20502-133096

Bogotá D.C., 14 de mayo de 2026

Doctor
ANDRÉS EDUARDO FORERO MOLINA
Representante a la Cámara
Congreso de la República
andres.forero@camara.gov.co
E.S.D.

Asunto: Respuesta cuestionario E-2026-20502-133096 Y E-2026-20501-133269
HR, Andrés Eduardo Forero Molina

En atención a la solicitud de información enviada por correo electrónico E-2026-20502-

133096 Y E-2026-20501-133269 de fecha 07 de mayo de 2026, de manera atenta, se

procede a dar respuesta a cada uno de los puntos, así:

“1. Sírvase remitir un informe detallado de ejecución del contrato No. 296 DPS 2025

hasta la fecha, indicando:

 Estado actual del contrato (en ejecución, suspendido, finalizado o liquidado).

El estado actual del contrato No. 296 DPS 2025 a la fecha es en ejecución.

 Valor ejecutado a la fecha.

Frente a este punto, nos permitimos informar que, a la fecha, el valor ejecutado del contrato

asciende a la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS

SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($4.611.277.411).

La presente información se suministra con corte al once (11) de mayo de 2026, conforme al

último reporte de ejecución financiera.

 Pagos realizados, con los respectivos soportes (facturas, órdenes de pago, fechas

y valores).

Frente al particular, nos permitimos informar que, en la siguiente tabla, se relaciona la

información correspondiente a los pagos efectuados en el marco de la ejecución contractual,

indicando el número de pago, número de evento, número de factura, valor pagado y estado

del pago, así:

TABLA # 1. RELACIÓN DE PAGOS

NÚMERO DE
PAGO

No de
EVENTO

No de
FACTURA

VALOR PAGADO ESTADO

PAGO 1 1 2029 $285.375.933 PAGADO

2 2028 PAGADO

3 2030 PAGADO

4 2031 PAGADO

5 2032 PAGADO

6 2033 PAGADO
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8 2037 PAGADO

PAGO 2 7 2064 $297.981.794 PAGADO

9 2063 PAGADO

10 2065 PAGADO

12 2066 PAGADO

13 2067 PAGADO

PAGO 3 14 2103 $951.047.209 PAGADO

15 2104 PAGADO

16 2106 PAGADO

17 2105 PAGADO

18 2107 PAGADO

19 2108 PAGADO

20 2109 PAGADO

21 2110 PAGADO

22 2111 PAGADO

23 2112 PAGADO

24 2113 PAGADO

PAGO 4 25 2130 $342.213.062 PAGADO

27 2124 PAGADO

28 2125 PAGADO

29 2126 PAGADO

31 2128 PAGADO

32 2127 PAGADO

33 2129 PAGADO

PAGO 5 34 2184 $170.797.726 PAGADO

35 2175 PAGADO

36 2181 PAGADO

37 2178 PAGADO

26 2177 PAGADO

PAGO 6 38 2276 $498.993.203 PAGADO

39 2278 PAGADO

40 2277 PAGADO

41 2279 PAGADO

42 2280 PAGADO

43 2281 PAGADO

44 2287 PAGADO

45 2288 PAGADO

46 2282 PAGADO

47 2283 PAGADO

48 2284 PAGADO

49 2285 PAGADO
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Para mayor detalle se adjuntan los soporte documentales en la carpeta denominada ANEXO

PREGUNTA 1 de la presente respuesta.

 Copia o cuadro de precios unitarios utilizado por el contratista para la

prestación de los servicios logísticos.

Respecto del cuadro de precios unitarios utilizados por el contratista para la prestación de los

servicios logísticos, nos permitimos indicar que, dicha información se encuentra contenida en

la carpeta identificada como ANEXO PREGUNTA 1 , específicamente en los documentos

técnicos y financieros que hacen parte integral del expediente contractual y que soportan la

ejecución de las actividades desarrolladas en el marco del contrato.

 Copia del informe o evaluación de cumplimiento elaborado por la supervisión

del contrato y Justificación técnica y soportes que justifiquen el valor total del

contrato incluido.

En relación con la copia del informe o evaluación de cumplimiento elaborado por la

supervisión del contrato, así como con la justificación técnica y los soportes que sustentan el

valor total del contrato, incluidas sus adiciones, nos permitimos informar que dicha

documentación se encuentra incorporada en la carpeta denominada ANEXO PREGUNTA 1.

En dicha carpeta se adjuntan el informe de supervisión contractual, los soportes técnicos,

financieros y administrativos, así como los documentos de planeación y ejecución que

sustentan la estructuración económica del contrato y la necesidad de los recursos

comprometidos durante su ejecución.

“2. Sírvase remitir informe detallado de ejecución del evento realizado en la ciudad

de Cartagena entre 21 al 23 de febrero de 2026 en la ciudad de Cartagena y en el

municipio de Turbaco, indicando:

 Valor ejecutado del evento.

El valor asociado a los servicios logísticos ejecutados en el marco del evento asciende a la

suma de MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y

NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($1.582.799.620), correspondiente a

50 2286 PAGADO

PAGO 7 51 2295 $74.708.837 PAGADO

52 2296 PAGADO

53 2294 PAGADO

PAGO 8 54 2307 $230.491.300 PAGADO

PAGO 9 55 2353 $87.428.241 PAGADO

56 2354 PAGADO

58 2360 PAGADO

59 2355 PAGADO

PAGO 10

57 2444 $1.672.240.096 TRÁMITE

60 2441 TRÁMITE

62 2440 TRÁMITE

63 2439 TRÁMITE

64 2438 TRÁMITE
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los soportes y cuentas presentadas por el operador logístico, cuya revisión y trámite

financiero se encuentran en curso.

 Pagos realizados con los respectivos soportes (facturas, órdenes de pago,

fechas y valores realizados a terceros).

En relación con los pagos realizados y sus respectivos soportes, nos permitimos informar

que se encuentran relacionados en la carpeta identificada como ANEXOS PREGUNTA 2.

 Copia o cuadro de precios unitarios utilizado por el contratista para la

prestación de los servicios logísticos.

Sobre el particular, nos permitimos informar que en la carpeta denominada como, ANEXOS

PREGUNTA 2 de la presente respuesta, se incluye el cuadro de precios unitarios aplicado

por el contratista durante la ejecución contractual.

 Valor del pago realizado a terceros y justificación técnica de dichos pagos.

 Justificación técnica del desplazamiento de población de diferentes

departamentos del país hasta la ciudad de Cartagena para la asistencia del

evento.

 Justificación técnica del transporte ofrecido a los panelistas o conferencistas

para el desplazamiento durante los días del evento.

En relación con el valor de los pagos realizados a terceros corresponde a (NOVECIENTOS

CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TRES PESOS)

$956.505.703. En cuento a la justificación técnica de dichos pagos, así como con la

justificación técnica del desplazamiento de población proveniente de diferentes

departamentos del país hacia la ciudad de Cartagena y del transporte dispuesto para

panelistas y conferencistas durante el desarrollo del evento, se encuentra en la carpeta

identificada como ANEXOS PREGUNTA 2.

“3. Sírvase remitir copia de la entrega de soportes de los pagos realizados a terceros

del contrato No. 296 DPS 2025, durante la vigencia 2026 que incluyan: cotización del

tercero, factura o cuenta de cobro, detalle de la escogencia de los terceros para

ejecutar los eventos, aprobación por parte del supervisor y/o ordenador del gasto para

que dichos terceros ejecuten los eventos, informe del supervisor del contrato

detallando los porcentajes que puedan ser deducibles por valor los impuestos a la

rento y/o impoconsumo, entre otros.”

En atención a la solicitud relacionada con los soportes de pagos realizados a terceros en el

marco del contrato No. 296 DPS 2025 durante la vigencia 2026, nos permitimos informar que

en el ANEXO RESPUESTA 3, se adjuntan los soportes correspondientes, incluyendo

cotizaciones, facturas y/o cuentas de cobro asociadas a la ejecución de los eventos.

De igual manera, se adjunta el informe de ejecución contractual, en el cual se encuentran

consignadas las consideraciones técnicas, operativas y administrativas que sustentan la

escogencia de los terceros que participaron en la ejecución de las actividades contratadas,

así como las aprobaciones impartidas en el marco del seguimiento contractual por parte de la

supervisión y las dependencias competentes.

Así mismo, se adjuntan las Actas de cierre de ejecución de los eventos, en cuyo contenido se

encuentran detallando los porcentajes que pueden ser deducibles por valor de impuestos y

otros, dado que relaciona los valores del pago al tercero como sus respectivas proyecciones

de IVA, tasa de intermediación y demás.
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“4. Sírvase remitir copia de las investigaciones de mercado que justifiquen

técnicamente el aumento de recursos asignados a los contratos de operación

logística, así como, justificación y aprobación del uso de la modalidad de contratación

directa por parte del ordenador del gasto y/o director (a) general de la Entidad.

Frente al particular, se adjuntan los estudios de mercado de los contratos CD-596-DPS-2023,

CD-775-DPS-2024, CD-239-DPS-2025 y CD-296-DPS-2025, el cual contiene la justificación

técnica de los recursos asignados a los contratos de operación logística.

Ahora bien, frente a la justificación y aprobación del uso de la modalidad de contratación

directa, nos permitimos indicar que la misma obedeció a lo dispuesto en el literal c) del

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474

de 2011, el cual establece que la modalidad de selección de contratación directa procede

para la celebración de contratos interadministrativos, “siempre que las obligaciones

derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en

la ley o en sus reglamentos”.

En concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 dispone

que:

“Convenios o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación

entre Entidades Estatales es la contratación directa (…)”.

Lo anterior, teniendo en cuenta que tanto PROSPERIDAD SOCIAL como las Empresas

contratistas estaban dentro de la definición de entidades estatales prevista en el artículo 2 de

la Ley 80 de 1993 y, adicionalmente, el objeto social guardaba relación directa con las

obligaciones y actividades requeridas en el marco de las contrataciones realizadas.

Así mismo, la procedencia y utilización de la modalidad de contratación directa fue puesta a

consideración y aprobada en el Comité de Contratación de la Entidad, instancia competente

encargada de analizar la viabilidad jurídica técnica y financiera de las contrataciones y

formular las respectivas recomendaciones al ordenador del gasto, conforme a las

disposiciones internas aplicables.

“5. Al respecto del nuevo proceso que adelanta la entidad operación logística IMYC02

FIP que se encuentra publicado en la página web indicar:

 Justificación técnica y detallada para definir dicho proceso con recursos 100% del

Fondo de Inversión para la Paz.

 Justificación técnica y detallada para excluir este proceso de las disposiciones

consagradas de la ley 80.

 Justificación técnica y detallada para incluir este nuevo proceso por las normas del

derecho privado (comercial y civil).”

En atención a la solicitud relacionada con la justificación técnica y jurídica del proceso

contractual financiado con recursos del Fondo de Inversión para la Paz –FIP–,

respetuosamente se informa lo siguiente:
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En primer lugar, la definición del proceso contractual con cargo al cien por ciento (100%) de

los recursos del Fondo de Inversión para la Paz encuentra sustento jurídico directo en el

artículo 8 de la Ley 487 de 1998, mediante el cual se creó el FIP como el principal instrumento

de financiación de programas y proyectos estructurados para la obtención de la paz. La

citada disposición establece expresamente que el Fondo constituye una cuenta especial sin

personería jurídica, y dispone que los contratos celebrados para arbitrar recursos, así como

aquellos destinados a la ejecución o inversión de los mismos, “se regirán por las reglas del

derecho privado”.

En desarrollo de dicha disposición legal, así como de las demás normas que regulan la

operación del Fondo como el Decreto 1084 de 2015, entre otras, que ratificaron que el FIP se

administra como un sistema separado de cuentas y que los negocios jurídicos celebrados

para su funcionamiento, manejo, ejecución o inversión de recursos conservan un régimen

contractual exceptuado del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública,

sometido a las reglas del derecho privado, sin perjuicio de la observancia de los principios de

transparencia, selección objetiva, responsabilidad, moralidad administrativa y control fiscal.

Bajo ese marco normativo, la financiación integral del proceso con recursos FIP obedece a la

naturaleza jurídica privada. Los recursos asignados al proceso provienen exclusivamente de

dicho Fondo y se destinan al cumplimiento de programas y proyectos alineados con las

finalidades constitucionales y legales para las cuales fue creado. En consecuencia, el

régimen contractual aplicable no se determina por la naturaleza de la entidad ejecutora (para

el caso DPS), sino por el origen especial de los recursos y por el mandato legal expreso

contenido en la Ley 487 de 1998.

Ahora bien, respecto de la justificación para excluir el proceso de las disposiciones

contenidas en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, resulta preciso señalar que dicha

exclusión no constituye una decisión discrecional de la entidad, sino la aplicación obligatoria

de un régimen excepcional expresamente previsto por el legislador. En efecto, el artículo 8 de

la Ley 487 de 1998 estableció de manera inequívoca que los contratos celebrados con cargo

a los recursos del Fondo se regirán por las normas del derecho privado, configurándose así

una excepción legal al régimen general de contratación estatal.

En cuanto a la justificación para adelantar el proceso bajo las normas del derecho privado,

comercial y civil, debe indicarse que como ya se explicó anterior, ello corresponde al régimen

jurídico (derecho civil y Comercial), expresamente definido por el legislador para los

contratos financiados con recursos del Fondo de Inversión para la Paz. En consecuencia, la

aplicación de normas de derecho privado tiene fundamento en una habilitación legal especial

orientada a dotar al Fondo de herramientas contractuales más ágiles, eficientes y adecuadas

para la ejecución de programas y proyectos estratégicos asociados a la construcción de paz

y a la inversión social.

En ese contexto, Prosperidad Social – FIP adoptó un Manual de Contratación que regula

detalladamente los procedimientos de selección, criterios de evaluación, mecanismos de

publicidad, factores de desempate, requisitos habilitantes y demás reglas aplicables a los

procesos contractuales financiados con recursos del Fondo.

“6. Sírvase remitir copia de la justificación jurídica para excluir de los recursos

asignados al proceso operación logística IMYC02 FIP, los RECURSOS DE

FUNCIONAMIENTO que permiten enmarcar este tipo de procesos de acuerdo con lo

establecido en el estatuto general de la contratación pública, ley 80 de 1993, ley 1150

de 2007, decreto 1082 de 2015 y demás normas.”
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Teniendo en cuenta las apropiaciones presupuestales asignadas a la entidad para la vigencia

2026, en donde el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuó una disminución de

recursos por valor de TRES MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($3.800.000.000),

los cuales corresponden al presupuesto de funcionamiento, y teniendo en cuenta la relación

entre las actividades de la cadena de valor de los proyectos de inversión y el objeto a

contratar (operación logística), la entidad determinó realizar la contratación del proceso de

operador logístico a través de recursos FIP, en concordancia con esto se debe tener en

cuenta que a través del contrato de operación logística, se atienden eventos, enfocados en la

atención de población vulnerable, asociaciones de economía popular, así como beneficiarios

de diferentes programas de la entidad, lo que permite alinear este contrato con la cadena de

valor de la entidad.

En virtud del volumen y tamaño de los documentos anexos que hacen parte integral de la

presente respuesta, nos permitimos informar que se comparte enlace de acceso mediante

plataforma OneDrive 523. Anexos E-2026-20502-133096, a través del cual podrán ser

consultados y descargados los anexos relacionados en cada uno de los puntos

anteriormente atendidos, garantizando así el acceso íntegro a la información y soportes

documentales correspondientes.

En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud,

Cordialmente,

Sandra Milena Montoya Amariles
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL

Folios: 7
Anexos:
Nombre anexos:

Elaboró: Nicol Dariana Zuluaga Giraldo
Revisó: Iván Eduardo Toncon
Revisó: Carmen Julia Lizarazo Mojica.
Revisó: Breiner Rafael Osorio Pinto
Revisó: Jair Samir Moreno Quiroz
Revisó: Sandra Carolina Leon Torres
Aprobó: Sandra Milena Montoya Amariles

Copia interna:

https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa
https://dpsco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/leonardo_sastoque_prosperidadsocial_gov_co/IgBcyXCx0B3bS6_HWx_X3oaRATF6q3S6HM25xxlVD9zpah0?e=x7YnBa


F-OAP-021-MEM-V04

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No. S-2026-20000-070960

2026-05-14 05:55:45 p.m.

Página 8 de 8

Nicol Dariana Zuluaga Giraldo - Contratista
Sandra Carolina Leon Torres - Asesor
Leonardo Sastoque Forero - Contratista
Samira Guerrero Rojas - Contratista


